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M í t i c a . 

L I S T A DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.» del citado Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIE OS y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abad Campillo, Francisco. 
Abad Revilla, Simeón. 
Alonso Largo, Saturnino. 
Alonso Rabanal, Cipriano. 
Amo Liébana, Casiano (del) 
Aparicio García, Leocadio. 
Aparicio Herrero, Andrés. 
Baños Baños, Segundo. 
Baños Baños, Valero. 
Baños Cabezón, Timoteo. 
Baños Herrero, Indalecio. 
Baños Martín, Germán. 
Baños Villegas, Andrés. 
Baños Villegas, Hermes. 
Calle Cima, Primo (de la) 
Célis Salvador, Estanislao (de) 
Corral Villegas, Pedro. 
Cosgaya Largo, Esteban. 
Diez García, León. 
Diez Rebañal, Baltasar. 
Fernández Diez Gabriel. 
Fernández Martín, Epifanio. 
Franco Herrero, Donato. 
Franco Herrero, Julián. 
Fuentes Alcalde, Demetrio. 
Fuentes Aparicio, Ladislao. 
Fuentes Largo, Epifanio. 
Gala Fuentes, Gabino. 
García Baños, Félix. 
García Fernández, Pedro. 
García González, Tomás. 
García Marcos, Atanasio. 
García Martín, Faustino. 
García del Peral, Juan. 
García Plaza, Zacarías. 
Gutiérrez Lorenzo, Andrés. 
Heras García, Heliodoro. 
Heras Medina, Sergio. 
Heras Terceño, Luís. 
He rrero de Arriba, Simeón. 
Herrero Arroyo, Emeterio. 
Herrero García, Indalecio. 
Herrero García, Modesto. 
Herrero García, Teófilo. 
Herrero Gutiérrez, Dámaso. 
Herrero Herrero, Celestino. 
Herrero Herrero, Mariano. 
Herrero Herrero, Tomás. 
Herrero Herrero, Valentín. 
Herrero Martín, Casto. 
Herrero Martín, Heliodoro. 
Herrero Martín, José. 
Herrero Merino, Victoriano. 
Herrero Treceño, Juan. 
Herrero Treceño, Mariano. 
Herrero Valle, Enrique. 
Herrero Villegas, Froilán. 
Herrero Villegas, Jesús. 
Herrero Villegas, Juan. 
Herrero Villegas, Julián. 
Herrero Villegas, Segundo. 
Ibáñez Diego, Eladio. 
Largo Herrero, Sotero. 
Lombraña García, Agustín. 
Lombraña Gutiérrez, Andrés. 
Lombraña Rebana], Justo. 
Martín Blanco, Segundo. 
Martín Cosgaya, Conrado. 
Martín Diego, Agapito. 

EDAD 
(años cum-
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales 
, B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

Mayor, 28. 
Mayor, 28. 
Mayor, 19. 
Arriba, 8. 
Mayor, 21. 
Medio, 10. 
Mayor, 4. 
Mayor, 7. 
Mayor, 16. 
Mayor, 27. 
Jardines, 13. 
Arriba, 7. 
Arriba, 7. 
Arriba, 7. 
Mayor, 5. 
Arriba, 6. 
Medio, 10. 
Medio, 2. 
Jardines, 11. 
Arriba, 15. 
Medio, 2. 
Jardines, 9. 
Jardines, 8¡ 
Principa], 9. 
Mayor, 16. 
Mayor, 6. 
Arriba, 4. 
Mayor, 14. 
Jardines, 1. 
Jardines, 10. 
Mayor, 17. 
Mayor, 26. 
Mayor, 15. 
Mayor, 15. 
Jardines, 10. 
Arriba, 5. 
Mayor, 14. 
Medio, 5. 
Medio, 5. 
Medio, 6. 
Cañada, 4. 
Medio, 7. 
Medio, 12. 
Medio, 12. 
Medio, 4. 
Medio, 6. 
Medio, 12. 
Arriba, 6. 
Arriba, 6. 
Medio, 3. 
Jardines, 7. 
Principal, 5. 
Arriba, 4. 
Medio, 11. 
Principa], 9. 
Principal, 6. 
Medio, 1. 
Principal, 5. 
Principal, 5. 
Principal, 7. 
Principal, 2. 
Cañada, 3. 
Arriba, 5. 
Cañada, 2. 
Cañada, 2. 
Jardines, 4. 
Medio, 2. 
Medio, 9. 
Mayor, 5. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Párroco. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Laljrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Lab raí lo r. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador.-
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 
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Número 
de orden 

en la 
Sección 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Martín Diego, Braulio. 
Martín Fernández, Francisco. 
Martín García, Fabiano. 
Martín Gutiérrez, Luís. 
Martín Herrero, Diego. 
Martín Lombraña, Quintín. 
Martín Merino, Lúeas. 
Martín Merino, Robustiano. 
Martín Santos, Aniceto. 
Martínez Alonso, Toribio. 
Martínez López, Pío. 
Martínez Martín, Manuel. 
Plaza Villegas, Mariano. 
Polanco Martín, Constantino. 
Polvorosa Fernández, Gorgonio. 
Renedo Alcalde, Samuel. 
Renedo Alonso, Atilano. 
Revilla García, Primitivo. 
Revilla Herrero, Paciente. 
Ruíz Calvo, Isaác. 
Salvador González, José. 
Santos Fraile, Isaác. 
Sendino Martín, Cipriano. 
Sendino Martín, Marcial. 
Sendino Martín, Victor. 
Tejedor Baños, Valentín. 
Terceño Marcos, Juan. 
Terceño Mata, Anselmo. 
Terceño Revilla, Eustaquio. 
Terceño Tejedor, Santos. 
Treceño Marcos, Anselmo. 
Valle Martín, Aniano. 
Vega Herrero, Atan asió. 
Villegas Herrero, Magdaleno. 

81 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

¿Sabe 
PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. leer y es 

cribir? 

Medio, 8. 
Mayor, 6. 
Arriba, 3. 
Mayor, 28. 
Jardines, 4. 
Mayor, 10. 
Principal, 3. 
Principal, 3. 
Arriba, 13. 
Principal, 1. 
Mayor, 24. 
Mayor, 24. 
Mayor, 10. 
Arriba, 3. 
Arriba, 15. 
Medio, 8. 
Arriba, 11. 
Mayor, 9. 
Mayor, 12. 
Jardines, 1. 
Mayor, 20. 
Principa], 6. 
Mayor, 31. 
Mayor, 31. 
Mayor, 35. 
Mayor, 29. 
Mayor, 21. 
Medio, 13. 
Medio, 12. 
Cañada, 7. 
Jardines, 2. 
Mayor, 2. 
Mayor, 8. 
Principal, 8. 

Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Herrero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. ' 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Herrero. 
Eclesiástico. 
Labrador. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si' 
Si 
Si 
Si 
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Si 
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Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de e t a 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jeíe provincial de Estadist,ca. 
Falencia 20 de Agosto de 1915. 

V . ° B . ° 

E L PRESIDENTE, 

aUti/an & \ l o z w i o ele (£cU>Í>vo 

electoral 
Sección, por estar conforme con el original 

E L SECRETARIO, 

D̂íctfc (Savivja. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


